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Excelentísimas Ministras y Ministros, Embajadores y Embajadoras, Representantes de la sociedad civil y 
el sector privado, 
 
Constituye para mí un honor dirigirme a ustedes como Presidenta de la Comisión Interamericana de 
Mujeres para presentarles los informes de la CIM y el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de 
Belem do Para y el Informe del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos 
de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género a veinte años de su aprobación. 
 
En el informe de la CIM que tienen a su disposición pueden ver algunos resultados sobre: 

 Derechos políticos de las mujeres para el fortalecimiento de la democracia donde 
desarrollamos cursos para candidatas a cargos de elección, cursos sobre gobernanza electoral, la 
elaboración de la Ley Modelo y el Protocolo Modelo para erradicar la violencia política contra 
las mujeres.  

 Igualmente, lo que tiene que ver con Derechos económicos de las mujeres para su desarrollo 
integral también la CIM ha trabajado para fortalecer el marco jurídico y dar valor al trabajo no 
remunerado de las mujeres. De igual manera, hemos identificado el tema de los cuidados como 
un acelerador fundamental y una precondición necesaria para la igualdad de género. 

 Institucionalizar el enfoque de género, la diversidad y los derechos de las mujeres ha 
constituido otra de nuestras prioridades.  

 
El informe de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer se elabora durante el periodo de Fase de Seguimiento conclusiva de la Tercera Ronda de 
Evaluación Multilateral, en la que 20 Estados de la región han respondido ante este Mecanismo a través 
de su Sistema de Indicadores de Progreso sobre el estado de implementación de las recomendaciones 
emitidas en el Tercer Informe Hemisférico y los Informes Nacionales publicados en el año 2017. 
 
Este año, celebramos el vigésimo aniversario del Programa Interamericano sobre la Promoción de los 
Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, el PIA. El informe que tienen a su 
dispocisión no solo deja en evidencia los avances y desafíos a 20 años, sino que también reconoce que 
nuestra realidad ha cambiado de manera sustantiva y permanente. El PIA nos brinda un mandato 
poderoso para transversalizar el género en todo el trabajo de la OEA y sus Estados Miembros. A través 



del trabajo sostenido que realiza la Secretaría Ejecutiva y su equipo técnico dirigido por la Sra. Alejandra 
Mora Mora, la CIM ha venido trabajando en una agenda robusta y ambiciosa para poner los temas de las 
mujeres en el más alto nivel de las discusiones políticas en toda la región. Y en el contexto de la 
pandemia del COVID-19, la CIM ha trabajado sin descanso para dar visibilidad a los impactos 
diferenciados de esta pandemia en la vida de las mujeres.  
 
El COVID-19 provoca impactos específicos y diferenciados en la vida de las mujeres, está profundizando 
las desigualdades de género existentes, y ha dejado en evidencia un riesgo inminente de retroceso en 
los derechos ya alcanzados. Frente a este desafío, hemos elaborado una serie de documentos sobre el 
impacto del COVID-19 en la vida de las mujeres. Entre estos documentos, se destacan: 
 

 La violencia contra las mujeres y los nuevos patrones; 

 Razones para reconocer los impactos diferenciados; 

 Emergencia global de los cuidados; y también 

 Informes puntuales sobre: mujeres rurales y mujeres en sindicatos.  
 
La CIM ha lanzado una campaña sobre el liderazgo en tiempos de COVID y en paralelo también hemos 
realizado decenas de reuniones para movilizar fondos, que nos permitan mejorar nuestro limitado 
presupuesto que actualmente solo representa el 2% del presupuesto de la OEA. 
 
Desde el comienzo de la pandemia del COVID-19, la CIM ha venido apoyando a los Estados en la 
formulación e implementación de políticas más efectivas para abordar el efecto desproporcional de la 
pandemia sobre la salud física y mental, la participación económica, política y social y el bienestar de las 
mujeres y las niñas. 
 
Para ello, la CIM ha venido generando conocimiento y espacios de intercambio y capacitación, entre los 
cuales destacamos: 

 Las mujeres están en la primera línea de atención de la pandemia, pero estamos ausentes de la 
primera línea de decisión de las acciones a implementar para enfrentar esta crisis; 

 Las mujeres nos enfrentamos a la pandemia desde una situación de desventaja económica 
frente a los hombres. El COVID-19 ha impactado de manera particular a todos los sectores 
donde se concentran las mujeres: la economía informal, el sector de servicios, el turismo, el 
trabajo doméstico y las mujeres tienen menos acceso a recursos como la seguridad social para 
poder paliar los efectos de esta crisis; 

 La emergencia global de los cuidados, que se refiere al trabajo doméstico no remunerado que 
realizan principalmente las mujeres, que si bien existía antes de la pandemia se ha profundizado 
con la reubicación de múltiples aspectos de la vida hacia el hogar, tales como el teletrabajo, la 
educación a distancia y las nuevas necesidades de las personas dependientes; 

 La violencia contra las mujeres, que se ha incrementado por el confinamiento y el aislamiento, 
así como de reducción en la oferta de servicios para atender esta violencia de manera efectiva. 

 
El COVID-19 representa también una oportunidad para avanzar en la agenda de las mujeres, para 
construir con igualdad considerando la distribución de tiempos, roles y tareas, para dar un giro a la 
educación y a la forma en que enseñamos a nuestras hijas e hijos, para replantear la definición del 
trabajo e incluir todo el rol que tienen las mujeres.   
 



No nos cansaremos de repetir que la incorporación del enfoque de género en todo el quehacer 
institucional es una condición para aplicar políticas efectivas y sostenibles. 
 
Finalmente, estoy segura de que la Comision Interamericana de Mujeres podrá contar con el apoyo de 
todos y todas ustedes para seguir en la lucha que permita hacer realidad el Programa Interamericano 
sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género.  
 
¡Muchas gracias! 
 

 


